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ANEXO 21-B 

 

 

RECONOCIMIENTO DE LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

 

De conformidad con el artículo 21.1, apartado 3), y el artículo 8.5, apartado 1), letra a), el Consejo 

Conjunto podrá adoptar una decisión para determinar o modificar los acuerdos de reconocimiento 

mutuo establecidos en el presente anexo. 

 

 

________________ 


